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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

11616 Aprobación inicial ordenanza reguladora del precio público por la prestación de servicios o
realización de actividades municipales

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 19 de noviembre de 2020, la modificación de la Ordenanza
reguladora del precio público por la prestación de servicios o realización de actividades municipales, se expone al público durante treinta
días hábiles el correspondiente expediente. Dentro de este plazo los interesados pueden examinarlos y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. En caso de que no se presenten se entenderán definitivamente adoptados los acuerdos y se publicarán los textos íntegros
de las ordenanzas.

 

Sant Llorenç des Cardassar, 20 de noviembre de 2020

El alcalde
Mateu Puigròs Sureda

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/2

00
/1

07
38

28

http://boib.caib.es

		2020-11-25T14:53:07+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1606312387074
	Aprobación del documento




